INTRODUCCION

“La informacidn sobre todos los aspectos de los derechos
humanos es esencial para su proteccidn y promocion

universal”.

(Martin Ennais)

Antecedentes Generales

El desarrollo del conocimiento histérico, cientifico y sociolégico de un 4rea de la
actividad humana, asf como el interés que sobre tal 4rea tenga la sociedad, se reflejaen la
literatura y la documentacién, formal e informal, que sobre ella se produce.

Esta produccién documental indica las caracteristicas y formas del dominio que el
hombre ha alcanzado sobre este conocimiento, para seguir investigando y para avanzar
en el mejoramiento de la condicién humana. Esta afirmacién, vélida para cualquier
forma de progreso humano, nos parece particularmente importante cuando se trata de
los Derechos Humanos.

En Chile, como en otros pafses, histéricamente, se ha desarrollado una estrecha relacién
entre informacién y movimientos de derechos humanos. La documentacién generada a
partir de este vinculo ha sido base esencial para la proteccién y promocién de los derechos
humanos. Asf, la recoleccién, procesamiento y difusién de informacién en materia de
violaciones de derechos humanos constituyé, desde siempre, uno de los objetivos centrales
del trabajo de los organismos de derechos humanos.

El patrimonio acumulado durante afios, junto al creciente interés desde distintos
sectores de la sociedad respecto al tema de los derechos humanos; la realizacién de
investigaciones, discusiones y acciones al respecto, que se ha traducido en una gran
produccién documental, ha generado el desarrollo de Centros de Documentacién
especializados, bibliotecas, archivos y colecciones particulares y/o institucionales dedicados
a preservar, recopilar, organizar, almacenar y difundir informacién sobre derechos
humanos.

En el mundo hay numerosos ejemplos que muestran los variados esfuerzos realizados
por sistematizar las actividades de almacenamiento y recuperacién de informacién en
este campo. Entre otras, estas acciones estdn relacionadas con el disefio y construccién de
bases de datos, aplicando normas internacionales a este respecto, y con la urilizacién de
vocabularios controlados o lenguajes normalizados para la indizacién y biisqueda.

El interés por promover y difundir la informacién sobre derechos humanos que se
habfa recopilado, sistematizado, elaborado y preservado durante afios de trabajo, asi
como el conocimiento y acceso a los instrumentos internacionales y documentos oficiales
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sobre derechos humanos, planteaba a esta instancia la necesidad de utilizar herramientas
comunes que facilitaran y optimizaran la transferencia de informacién.

Estos factores fueron esenciales para motivar a los organismos de derechos humanos
en Chile a dar un nuevo impulso al trabajo cooperativo en esta drea y constituir, en 1999,
la “Red de Centros de Documentacidn de Organismos de Derechos Humanos en Chile”, con
la participacién de las siguientes instituciones:

- Comisién Chilena de Derechos Humanos
Corporacién de Promocidn y Defensa de los Derechos del Pueblo, CODEPU
Fundacién de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas, FASIC
Fundacién de Documentacién y Archivos de la Vicaria de la Solidaridad
Fundacién de Proteccién a la Infancia Dafiada por los Estados de Emergencia, PIDEE

Como una primera accién de trabajo cooperativo, se asumié la construccién de un
Tesauro especializado que se constituyera en un vocabulario comin normalizado, para el
andlisis y la recuperacién de la informacién contenida en los documentos.

Se decidid incluir sélo términos especificos sobre derechos humanos, pues se entiende
que todo sistema de informacidn utiliza otros tesauros o vocabularios de temas afines,
como complemento para el tratamiento de la documentacién y construccién de sus
bases de datos sobre esta temdtica.

Objetivos del Tesauro

La construccién de este Tesauro respondid a tres objetivos bésicos:

1)  Servir de vocabulario oficial para la indizacién de los documentos ingresados a las
bases de datos de los diferentes centros, asf como para la recuperacién de informacién
para los usuarios de los mismos.

2)  Servir de ayuda para el logro de cierta normalizacién de la terminologia sobre
Derechos Humanos de uso en Chile y en América Latina.

3) Proponer un conjunto estructurado de términos sobre la base de un sistema de
conceptos emanados de la Declaracién Universal de Derechos Humanos y de los
diferentes instrumentos, rcgionales e internacionales, surgidos a partir de reuniones,
convenciones y tratados.
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Caracteristicas del Tesauro

Por otra parte, el tesauro que se decidié construir, debia tener wodas las caracteristicas
deseables en este tipo de vocabulario controlado, esto es contar con:

- Control de los sinénimos, para evitar que documentios que tratan temas similares
se indicen en forma distinta.

- Control de los homégrafos, para evitar la confusién entre palabras que se escriben
igual pero que tienen distinto significado.

- Genéricamente estructurado, a fin de que muestre las relaciones jerdrquicas entre
los términos, lo que facilita, al momento de la indizacién encontrar los términos
mds generales o més especificos segtin se necesite, y, ademds, permite la bdsqueda
genérica al momento de la recuperacién.

- Un adecuado nivel de pre-coordinacién en sus términos, a fin de minimizar las
posibilidades de “falsas coordinaciones” al momento de la bisqueda.

- Un adecuado nivel de especificidad en sus términos, para mejorar los niveles de
precisién en la recuperacién.

- Notas de alcance, vale decir, la inclusién de notas aclaratorias respecto a algunos
términos, las que explican el contexto en que se utiliza ese término en ese vocabulario
en particular.

Piblico objeto
Conjuntamente con el establecimiento del tipo de herramienta que se pretendfa
construir, se acordé que el pdblico objeto a que estarfa dirigido serfa:
a) Las instituciones participantes en la Red.

b)  Todas las instancias publicas y privadas en Chile que, manejando informacién sobre
Derechos Humanos, desearan sistematizar esta informacién.

©)  Aquellos centros de informacién en América Latina que desearan utilizar este
instrumento con el propésito de trabajar en el almacenamiento y recuperacién de
informacién sobre Derechos Humanos.
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Metodologia de trabajo utilizada.

La realizacién del Tesauro sobre Derechos Humanos se cumplid en cuatro etapas:

Primera Etapa:
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1.

Se constituy6 el Grupo de Trabajo responsable de la construccién del Tesauro, el
cual se conformé con los siguientes participantes:

Marfa Paz Vergara Low, Documentalista, Fundacién de Documentacién y

Archivos de la Vicaria de la Solidaridad

Marfa Luisa Ortiz Rojas, Bibliotecaria, Corporacién de Promocidn y Defensa

de los Derechos del Pueblo (CODEPU)

Marfa Angélica Toro Septlveda, Documentalista, Fundacién de Proteccién a
la Infancia Dafiada por los Estados de Emergencia (PIDEE).

Emilia Beniscelli Troncoso, Bibliotecaria, Corporacién de Promocién y Defensa

de los Derechos del Pueblo (CODEPU).

Mercedes Rovira Bros, Documentalista Fundacién de Ayuda Social de las
Iglesias Cristianas (FASIC).

Olga Gonzdlez Rodriguez, Documentalista, Fundacién de Documentacién y
Archivos de la Vicarfa de la Solidaridad

Karen Garcfa Lépez, Comisién Chilena de Derechos Humanos

Coordinacidén y Asistencia Técnica: Marfa Texia Iglesias Maturana,
Bibliotecaria, Master of Library Sciences.

En una primera instancia, el Grupo de Trabajo se reunié para aclarar conceptos,
delimitar el alcance temdtico del Tesauro, bosquejar la metodologfa de trabajo y
ponerse de acuerdo sobre algunos puntos bésicos importantes para realizar el trabajo,
que debfan servir como principios rectores:

Tomar como punto de partida, o documento base, los términos utilizados por
los centros de documentacién de la Red para indizar sus documentos,
recopilados en un Listado Alfabético.

Usar como fuentes de recopilacién y normalizacién de términos, los documentos
doctrinarios sobre Derechos Humanos

Consultar a especialistas en caso de surgir dudas conceptuales.

Las miembros del Grupo de Trabajo representantes de los Centros, debfan
actuar como conocedoras de la terminologfa de Derechos Humanos, y la
Bibliotecaria especialista actuaria como coordinadora y experta en la
construccién de tesauros.



- El trabajo se realizarfa sobre la base de reuniones semanales de cuatro horas de
duracién, y la comunicacién permanente del Grupo por medio del correo

electrénico.

Segunda Etapa:

1. Compilacién de todos los términos utilizados por los centros y registro de ellos en
un solo Listado Alfabético.

2. Revisién minuciosa del Listado Alfabético a fin de eliminar los identificadores, y
otras inconsistencias muy evidentes. .

3. Sobre la base del Listado Alfabético, se confecciond un primer Indice KWIC, de
gran utilidad para la deteccién de sinénimos y diferentes formas de un mismo término.

4. Revisién sistemdtica del Listado alfabético y del indice KWIC, lo que permitié
identificar los sinénimos y formas diferentes de un mismo concepto, introduciendo
las correspondientes referencias «use» y «usado por».
Primera versién del Listado Alfabético como resultados de los pasos previos.

6. Revisién de los documentos doctrinarios de Derechos Humanos, y de otros
vocabularios de temdticas afines a los que se tuvo acceso.

7. Incorporacién de una cantidad apreciable de nuevos términos.

Tercera Etapa:

1.
2.

10.

Agrupamiento tematico de los términos.
Determinacién de las relaciones jerdrquicas y de asociacién entre los descriptores.

Redaccién de las correspondientes Notas de Alcance para aquellos términos
multfvocos, cada vez que parecié necesario.

Produccién de la primera versién borrador del Tesauro

Revisién cuidadosa y sistemdtica del Tesauro, la que significé eliminar y agregar
términos, modificar relaciones entre ellos, e incorporar nuevas notas de alcance.

Produccién de una nueva versién borrador del Tesauro.

Conversacién con personas conocedoras de la temdtica y la terminologfa de Derechos
Humanos, en especial abogados. Estos significé la modificacién de algunos términos,
y la incorporacién o eliminacién de otros.

Produccién de un nuevo indice KWIC lo que, nuevamente, arrojé la presencia de
errores idiomdticos y/o inconsistencia en el uso del espafiol..

Incorporacién de modificaciones al Tesauro.

Primer borrador de un manual o gufa de uso.
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Tesauro de Derechos Humanos

Cuarta Erapa:

1. Construccién de un Indice de términos, no especificos de Derechos Humanos,
pero ttiles en la indizacién de documentos.

Traduccién de todos los descriptores del Tesauro al idioma Ingles.

Confeccién de un Indice de concordancias del espafiol al inglés.

Confeccién de un Indice de concordancias del inglés al espafiol.

Pulimiento y edicién de la Gufa de Uso.

Preparacién de la Introduccidn, prélogo y otras partes introductorias del Tesauro.
Revisién y registro definitivo de la Bibliograffa y otras fuentes consultadas.

Revisién final de todas las partes del Tesauro.

o e N WA W

Envio a la Imprenta.

Mantencién y Actualizacidén del Tesauro.

Por completo que sea en un determinado momento, un tesauro jamds puede
considerarse definitivo. Su revisién debe ser permanente. La mejor forma de probar un
tesauro y actualizarlo cuando corresponda, es usarlo. Esto significa que quienes lo utilicen
deben hacer llegar sus observaciones y sugerencias temdticas y/o lingiifsticas, al Centro
Coordinador:

Fundacién de Documentacién y Archivos de la Vicarfa de la Solidaridad.
Erasmo Escala 1884, 3er. Piso
Teléfonos: 696 0470, 6963504, Fax: 698-1212
Santiago, Chile
Email: funvisol@iglesia.cl

www.vicariadelasolidaridad.cl
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3)

4

UTILIZACION DEL TESAURO

1. PRESENTACION

Introduccién, destinada a exponer los objetivos del Tesauro, su piiblico objeto, la
metodologfa de trabajo utilizada, y algunas de sus caracterfsticas esenciales.

Utilizacién del Tesauro. Esta seccién entrega:

- Una presentacién del Tesauro, refiriéndose, en especial, al Control del
vocabulario, y a la estructura de relaciones de los términos.

- Consideraciones respecto a los pasos bisicos en la indizacién y recuperacién
de documentos

- Guifa de uso.

Lista Alfabética de Descriptores. Sin duda, esta parte es el elemento principal del
Tesauro. Entrega, alfabéticamente, todos los términos autorizados o preferenciales
(descriptores) con sus correspondientes relaciones semdnticas, jerirquicas y de
asociacién; incluye, ademds los términos no autorizados (no descriptores), que envfan
hacia los términos autorizados.

Indice Sistemdtico. Su objetivo es mostrar la secuencia jerdrquica de los términos.

Indice Permutado KWIC. Este indice da la oportunidad de encontrar cualquier
término compuesto, por cualquicra de las diferentes palabras significativas que
contenga.

Indice de Concordancia Espafiol - Inglés / Inglés - Espafiol

Lista alfabética de Términos de Use Comiin no espectficos de DD.HH, pero que
son indispensables en la indizacién de documentos de cualquier 4rea del
conocimiento.

Listado de las Fuentes consultadas para la elaboracién del Tesauro
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2. CONTROL DEL VOCABULARIO

2.1. Términos de indizacién

Los términos incluidos en el Tesauro son: a) términos preferidos o ‘descriptores”,
utilizados para la indizacién, y b) términos no preferidos o “no descriptores”, no usados
para la indizacién, pero que proporcionan puntos de entrada en el Tesauro y gufan a los
términos aceptados.

También son términos de indizacién los identificadores, o nombres propios, de
personas, conferencias, convenciones, acuerdos, tratados, programas, etc., relacionados
con Derechos Humanos. Cada Centro debe confeccionar su propia lista de autoridad al
crear sus identificadores.

2.2. Forma de los términos.

Los términos de indizacién pueden ser nombres o frases nominales.

Ejemplo: REFUGIADO
ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS

Los términos pueden ser simples (una sola palabra) o compuestos (términos pre
coordinados, formados por dos o mas palabras)

Ejemplo: DETENIDO
FAMILIARES DE DETENIDOS DESAPARECIDOS

Los descriptores aparecen en plural, como PRUEBAS FALSAS, o en singular, como
ASESINATO POLITICO, segtin lo aconseje la 16gica del lenguaje y el uso mds comin
en espafiol.
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3. ESTRUCTURA DEL TESAURO

Un aspecto que caracteriza la estructura de un Tesauro es el sistema sindético o conjunto
de relaciones que se dan entre los términos. El Tesauro de Derechos Humanos presenta
tres tipos de relaciones: de equivalencia, jerdrquicas y de asociacién. Estas relaciones son
siempre reciprocas.

3.1. Relacién de equivalencia.

La relacién de equivalencia (o relacién preferencial), se utiliza para enviar desde
términos “no descriptores” (sinénimos, cuasi-sinénimos, términos muy especificos,
traducciones, etc.) a términos preferidos o seleccionados, vale decir, descriptores. Esta

relacién de equivalencia se sefiala con la palabra USE.

Ejemplos: Abuso de autoridad
USE: ABUSO DE PODER
ONG
USE: ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL

Como las relaciones entre los términos son stempre reciprocas, es necesario indicar la
relacién de equivalencia junto al término preferido o descriptor, respecto de los términos
no usados. Esto se logra con el simbolo UP (usado por).

Ejemplo: Abuso de autoridad ABUSO DE PODER
USE: ABUSO DE PODER UP: Abuso de autoridad

3.2. Relaciones Jerdrquicas.

Las relaciones jerdrquicas expresan las relaciones de superioridad y de subordinacién
entre los términos. La relacién genérica es la mds comiin de las jerdrquicas, y es la que se
ha utilizado en este Tesauro.

El término genérico (superior o dominante) representa una clase de conceptos de la
cual el término especifico forma siempre parte. De hecho es una relacién género - especie.
El concepto especifico difiere del genérico en al menos una caracteristica. Esta relacién,
siempre recfproca, se representa por los simbolos TG (término genérico) y TE (término
especifico)
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Ejemplos:
ABUSO ABUSO DE PODER
TE: ABUSO DE MENORES TG: ABUSO
ABUSO DE PODER
ABUSO DE PUBLICIDAD ABUSO DE MENORES
ABUSO POLICIAL TG: ABUSO
ABUSO SEXUAL

3.3. Relacién de Asociacién.

La relacién de asociacién (o de afinidad) se usa para indicar aquellas relaciones entre
los conceptos que, no siendo jerdrquicas ni de equivalencia, parecen de interés o utilidad
para el indizador o para el usuario. En este Tesauro se han establecido sélo aquéllas que
son especialmente utiles para los propésitos de la indizacién y la recuperacién de
informacién en el drea de los derechos humanos.

Esta relacién asociativa, siempre recfproca, se representa con el stmbolo TR (término
relacionado).

Ejemplo:
ABUSO DE PODER
ABUSO UP: Abuso de autoridad
TR: VIOLENCIA TG: ABUSO
TR: ABUSO DE MENORES
VIOLENCIA ABUSO POLICIAL
TR. ABUSO ABUSO DE PUBLICIDAD
ABUSO SEXUAL

3.4. Notas de alcance.

Las notas de alcance incluidas en el Tesauro, aunque en algunos casos son definiciones
del término, tienen por objeto explicar el contexto en que esos términos han sido utilizados
en este Tesauro de Derechos Humanos en particular. También pueden ser simples
instrucciones para el uso de un término.

En general, las notas de alcance suelen usarse para:
a) restringir el uso de un descriptor,
b) explicar abreviaturas y siglas,
¢) excluir un posible significado.

Se representa con el simbolo NA (Nota de alcance)
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Ejemplo.
ACCESO A LA JUSTICIA

NA: Derecho a que los cargos que pesan sobre un individuo, sean
examinados por una autoridad u érgano judicial superior competente,
imparcial e independiente

4. USO DEL TESAURO EN LOS PROCESOS DE
INDIZACION'Y RECUPERACION DE
DOCUMENTOS

4.1. Introduccién

El uso de computadores y la consiguiente creacién de grandes bases de datos
bibliogréficos, ha requerido de una indizacidn cada vez mis precisa y detallada, lo que ha
elevado los costos de andlisis de los documentos. Esto ha llevado a la creacién de grandes
sisternas cooperativos y centralizados.

Por otra parte, la utilizacién de la moderna tecnologfa de la informacién, permite que
los recursos de informacién de diferentes organizaciones puedan compartirse, al permitir
la consulta remota. La creacién de estos sistemas de informacién, sin embargo, ha
significado gran cantidad de esfuerzos y obstdculos que salvar, no sélo desde el punto de
vista computacional, sino también desde el punto de vista de las polfricas de indizacién
y, especialmente, de los vocabularios utilizados en el andlisis de los documentos y la
posterior recuperacién de la informacién en ellos contenida.

4.2. Indizacién vs. Recuperacién

El andlisis y la recuperacién de informacién-son actividades totalmente
interdependientes y deben ser pensadas y realizadas con un enfoque sistémico. Esto
permite comprender que una correcta indizacién es, si no el nico, uno de los factores
mds importantes en el éxito de una biisqueda de informacién.

4.2.1. El proceso de indizacidn.

La indizacién es un proceso intelectual mediante el cual se analiza el contenido
informativo de un documento (andlisis) para Juego expresarlo en un lenguaje de indizacién
determinado (sintesis).
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Entonces, la indizacién es un proceso bi-etdpico, vale decir, es necesario: a) decidir de
qué trata un documento, b) traducir tal decisién a términos de indizacién.

La indizacién de un documento consta, 2 lo menos, de cuatro pasos:

Paso 1: andlisis exhaustivo del documento con el propésito de determinar su contenido
temdtico significativo.

Paso 2: verbalizacién de este contenido temético en palabras y/o frases significativas
llamadas “términos candidatos”

Paso 3: traduccidn de los “términos candidatos” a “términos de indizacién”, utilizando
para ello, generalmente, un vocabulario controlado.

Paso 4: registro de esta indizacién en un dispositivo creado con este propésito: catlogo,
archivo de bisqueda, base de datos, etc.

El diagrama de la figura 1 muestra, esquem4ticamente, la secuencia de los pasos que
suelen darse, en mayor o menor detalle, al indizar un documento.

® Evaluacién del documento.

Es necesario decidir si un documento debe o no ser ingresado al sistema, vale
decir, determinar si el tipo de informacién contenida en ese documento es relevante para
la unidad de informacién, de acuerdo a sus politicas de indizacién en relacion al tema,
tipo de documento, fecha de publicacién, etc.

o Revisién del documento.

Se refiere al andlisis conceptual con el propésito de extraer ideas o conceptos
significativos o relevantes.

. Seleccidn de puntos de acceso

Se refiere 2 la seleccién primaria de los términos, extraidos del documento, y
considerados como posibles términos de indizacién.

. Traduccién de los términos candidatos al lenguaje de indizacién.

Aqui los términos candidatos son traducidos, utilizando el lenguaje controlado
o vocabulario de indizacién, para convertirlos en términos de indizacién.

. Incorporacién de nuevos términos.

En algunas circunstancias, puede ser necesario introducir nuevos términos al
vocabulario, a fin de optimizar la indizacién. Es una decisién que exige pensamiento y
mesura, y s6lo debe hacerse si es indispensable, siempre respetando las normas de sintaxis
propias del vocabulario y realizando, las correspondientes relaciones.

. Intercalar nuevas entradas al indice.

Este paso adoptard diferentes formas dependiendo del tipo de archivo de bisqueda
que posea el Centro.
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4.2.2. Fl proceso de Recuperacion.

En cualquier sistema bibliogrifico, sistemdticamente organizado, la bisqueda y
recuperacién de informacién requiere el uso del mismo vocabulario controlado que se
utilizé en la etapa de indizacién, o andlisis tem4tico de los documentos.

Es necesario hacer coincidir el perfil de la pregunta con el perfil de uno o varios de
los documentos almacenados en una base de datos.

La recuperacién de informacién, que también es un proceso intelectual, implica
varias etapas:

Frapa 1:  andlisis de la pregunta o solicitud de informacién, planteada por un usuario,.
con el propésito de determinar claramente su contenido temdtico.

Etapa 2:  verbalizacién de este contenido temético en palabras y/o frases significativas,
llamadas “pistas”, dentro de lo posible en un proceso de realimentacién
con el usuario;

Etapa 3:  traduccién de las “pistas” a “términos de bisqueda”, utilizando para ello,
el mismo vocabulario controlado que se utilizé en el proceso de andlisis.

Etapa 4:  bisqueda en el dispositivo creado con este propésito, procurando localizar
aquellos documentos que mejor respondan a, o coincidan con, el perfil de
la pregunta,

Etapa 5:  localizacién y entrega de los documentos al usuario, st corresponde.

El diagrama de flujo de la figura N°2, lleva a concluir que la utilizacién correcra y
eficiente de un Tesauro adecuado, en términos de la calidad y cobertura temdtica de sus
términos, serd determinante en ambos procesos: el de andlisis y el de recuperacién de
informacién.
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5. GUIA DE USO DEL TESAURO

CONFLICTO ARMADO ———— ¥ pescriptor
UP: Enfrentamien{o armado ——————® Relacitn de equivalencia (usado por)
NA: Coordine con etnias y/o paises especificos— Nota de alcance
TG: CONFLICTO —» Relacién jerarquica (término genérico)
TE: CONFLICTO ARMADO INTERNO__. Relacion jeraruica (término especifico)
TR: ACUERDOQO DE PAZ
CONFLICTO ETNICO i
DERECHO HUMANITARIO Relacién de asociacion {término relacionado)
ESTADO DE EXCEPCIONJ

Enfrentamiento armado . No-descriptor

Uﬁft CONFLICTO ARMADO Descriptor
Relacién de equivalencia

Fig. 3: Ejemplo de entradas por descriptor, y por no-descriptor.

Simbologia: TG TERMINO GENERICO
TE = TERMINO ESPECIFICO
TR = TERMINO RELACIONADO
USE = USE (o vea bajo...)
UP = USADO POR
NA = NOTA DE ALCANCE

Los descriptores aparecen siempre en letras mayiisculas (ABUSO DE PODER); los
no-descriptores o términos no usados, aparecen siempre en mindsculas (Abuso de
autoridad).

Para utilizar correctamente un Tesauro, como toda herramienta, es necesario que el
usuario se familiarice con sus caracteristicas. Este conocimiento permite que el uso del
Tesauro sea mds fécil, efectivo y eficiente. Familiarizarse con el Tesauro significa leer con
cuidado su parte introductoria y recorrer cada una de sus secciones. Como un primer

- . . ’ . ©wy -
paso, serd necesario revisar con cuidado las entradas en su cuerpo principal, “Listado de

Descriptores”. (Ver figura 3).
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Unilizacién del Tesauro

A continuacién se presenta un Diagrama de Flujo (Figura 4) que intenta listar todos
los pasos necesarios para efectuar un uso total y sistemdrico de las posibilidades que
ofrece un Tesauro para la efectiva indizacién de un documento.

El propésito del Diagrama es servir de guia para el uso de todos o la mayorfa de los
dispositivos disponibles en el Tesauro. Contiene, ademds, una rutina para aquellos casos
en que el tesauro no lista ningiin término correcto o m4s adecuado, a partir de un conjunto
de términos candidatos posibles.

Probablemente, un indizador avezado, en forma més o menos rutinaria, usa su tesauro
como lo describe este diagrama. Para él, una mirada ocasional a los pasos delineados en
el diagrama puede ser una buena herramienta de revisién, cuando la eleccién de los
términos ha sido dificil o no totalmente satisfactoria.

Para un indizador novato, este diagrama le servird como una “gufa” de entrenamiento,
para hacer un uso mejor y mds exhaustivo del Tesauro.

Sin embargo, debemos decir que ningtin diagrama de flujo puede reemplazar en el
indizador aspectos como: conocimiento del tema, buen manejo de las técnicas de
indizacién, familiaridad con el sistema de recuperacidn, interés en las necesidades de
informacién del usuario.

Es necesario enfatizar, que se trata de un proceso intelectual, donde el indizador de
documentos, o la persona que busca informacién, debe decidir previamente de qué trata
el documento o la pregunta, segiin sea el caso.

El Tesauro es la herramienta que permite compatibilizar €] lenguaje del autor con el
lenguaje del sistema y del usuario, para fines de almacenamiento y recuperacién de
informacién, pero su objetivo no es ayudar a decidir el tema de un documento o una
pregunta. La decisién respecto a las ideas significativas de un documento o una consulta,
es una etapa previa, separada de la etapa de traduccién de tales conceptos a términos de
indizacién.

Se ha cuestionado cu4n ttiles son todos los listados de descriptores que suele incluir
un tesauro. El diagrama de flujo muestra que, al menos en algunos casos, todas las formas
de listado pueden ser dtiles, atin cuando el Listado Alfabético de Descriptores es el mds
usado. El Indice Jerdrquico o Sistem4tico, es util cuando los términos candidatos no
estdn listados en el Tesauro. El Indice KWIC gutfa al indizador a descriptores complejos
en que el término pensado no es el primer componente. Luego de consultar un fndice,
siempre es necesario acudir al Listado Alfabético de Términos.
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Tesauro de Derechos Humanos

Diagrama de fiujo para indizar con el Tesauro
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Fig. 4: Diagrama de Flujo para Indizar con un Tesauro.

(Fuente; Wellisch, Hans. “A. flow chart for indexing with 2 Thesaurus”. Journal of the ASIS, 1972, pp- 185-194.
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